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Proceso Extraproceso  

Radicado 05001-40-03-010-2020-00575-00 

Asunto Accede retirar.  

 

Estudiada la petición elevada por la memorialista referente al retiro de la solicitud, 

considera el Despacho que es procedente de conformidad con lo establecido en el 

artículo 92 del Código General del proceso, toda vez que en el asunto de la referencia 

no se ha proferido auto de admisión. No obstante, se advierte que a pesar de 

acceder al retiro de la demanda, no es posible entregar anexo alguno sobre esta, 

pues la demanda se radicó de forma virtual ante el Despacho a raíz de la 

implementación de las tecnologías de la información en los procesos judiciales con 

el Decreto 806 de 2020.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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